
 
 
MINDEP/GABINETE MINISTRA 
 
ANT.:  
1) La Resolución N°221, de 3 de enero de 2023, de la 
Cámara de Diputados. 
2) El Oficio Ord. (D.J.L.) N°134, de 23 de enero de 
2023, de la Jefa División Jurídico-Legislativa del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 
 
MAT.: Informa lo que indica. 

 
 

 
DE: JAIME PIZARRO 
 MINISTRO 

MINISTERIO DEL DEPORTE 
 
A: VLADO MIROSEVIC VERDUGO 
 PRESIDENTE 
 CÁMARA DE DIPUTADOS DE CHILE  

 

 

Por Resolución N°221, de fecha 3 de enero de 2023, esa Honorable Cámara de Diputados 

solicitó a S.E. el Presidente de la República disponer de un plan que permita aumentar la infraestructura 

deportiva en todos los colegios del país, teniendo presente para ello los beneficios de salud que brinda 

la práctica del deporte y la actividad física al estudiante, la que contribuye a reducir el riesgo de 

enfermedades cardiovasculares, combate la obesidad y el sobrepeso, disminuye los niveles de estrés 

y mejora la concentración favoreciendo de esta forma el mejor desempeño académico, también 

fortalece el sistema inmunológico, aumenta el estado de ánimo, disminuye la depresión y aumenta la 

seguridad personal y social.  

 

Sobre el requerimiento anotado, cumplo con informar a Ud. lo que se expresa en los párrafos 

siguientes: 

1) Contexto general. 

El Programa de Gobierno de la actual Administración, considera para el sector Deporte, un eje especial 

sobre Movimiento y Recreación en la Escuela. Dentro de este eje, se considera especialmente 

fortalecer y mejorar la infraestructura deportiva escolar: "En materia de Deporte, concebimos el deporte 

como un derecho. Es prioridad para este Gobierno mejorar la infraestructura deportiva escolar en los 

colegios públicos más vulnerables. Es por ello, que durante este año y el próximo, invertiremos 2.500 

millones de pesos en este ítem" (Cuenta Pública Presidencial, 2022). 

 

El Ministerio del Deporte destinará más de 10 mil millones de pesos, durante los primeros años de 

gobierno, a mejorar la infraestructura deportiva escolar, enfocados principalmente en mejorar las 

condiciones de infraestructura y equipamiento deportivo de las escuelas públicas del país.  

2) Criterios de Selección. 

La Resolución Exenta N°534, de 2022, del Ministerio del Deporte, que establece criterios de selección 

para la ejecución del programa “Mejoramiento de Infraestructura Deportiva Escolar”, define los 

siguientes criterios de priorización de los establecimientos educacionales beneficiados: 

a) Asegurar cobertura de establecimientos educacionales urbanos y rurales de todas las regiones del 

país.  
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b) Focalizar en establecimientos educacionales públicos, tales como aquellos dependientes de 

Corporaciones Municipales, Departamentos Administrativos de Educación Municipal (DAEM) o 

Servicios Locales de Educación Pública (SLEP). 

 

c) Los establecimientos educacionales beneficiados deberán tener asignado un Índice de 

Vulnerabilidad Escolar (IVE) cercano a un 70%, de acuerdo con datos vigentes de JUNAEB-

MINEDUC. 

 

d) Los beneficiarios no deben mantener rendiciones de cuentas pendientes con el Instituto Nacional 

de Deportes de Chile al momento de la transferencia de los recursos.  

 

e) Los beneficiarios deberán acreditar ser propietarios del inmueble en el que se realizará la inversión 

o acreditar un título para el uso del inmueble (comodato, concesión u otro). 

 

f) Los beneficiarios deberán tener instalaciones deportivas en estado regular o malo, de conformidad 

al respectivo catastro de infraestructura deportiva.  

 

3) Proceso Administrativo. 

Durante los últimos meses de 2022, se llevaron adelante las gestiones necesarias para la elaboración 

de los convenios de transferencia con las entidades beneficiarias, así como el proceso de firmas y actos 

administrativos aprobatorios. Posteriormente se hicieron efectivas las transferencias de los recursos 

acordados, alcanzando un total de M$4.393.794. Al final se detallan las entidades beneficiarias, sus 

montos y fechas relevantes. 

4) Situación 2023. 

En la actualidad, en coordinación con el Ministerio de Educación, se están diseñando los criterios de 

evaluación y selección de los establecimientos educacionales beneficiarios, el presupuesto y los 

procedimientos para el mejoramiento de la infraestuctura deportiva escolar. Asimismo, cabe señalar 

que se está trabajando en una resolución exenta que complemente los criterios de selección, 

agregando la priorización de escuelas que se encuentren en zonas afectadas por desastres naturales, 

con ocasión de los incendios forestales del centro-sur del país. 

Si bien no estamos en condiciones de establecer un valor definitivo de los recursos que serán 

transferidos durante este año 2023 - por cuanto aún se están recabando y analizando los antecedentes 

de la realidad que presenta la infraestructura deportiva de las escuelas públicas-, teniendo presente los 

recursos transferidos durante 2022, en que finalmente se invirtió casi el doble de los recursos 

comprometidos, este Ministerio continuará trabajando por el mejoramiento y construcción de 

infraestructura deportiva escolar.  

Por último, resulta necesario precisar que el Plan Estratégico de Infraestructura Deportiva del Ministerio 

del Deporte, aprobado mediante Resolución Exenta N°632, de 2022, del Ministerio del Deporte, 

establece dentro de sus Ejes de Inversión a la Infraestructura Deportiva Escolar, con el objetivo de 

disminuir la brecha que existe para los estudiantesde escuelas públicas, que muchas veces no cuentan 

con una infraestructura adecuada para las prácticas corporales y la actividad deportiva formativa.  
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Sin otro particular, se despide atentamente, 

 

 

 

 

 

JAIME PIZARRO HERRERA 
MINISTRO 

MINISTERIO DEL DEPORTE 
 
 
 
VPS/FZJ  
 
Distribución: 
- Destinatario. 
- División Jurídico-Legislativa, Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 
- Gabinete Ministro del Deporte. 
- Gabinete Subsecretaría del Deporte. 
- Comisión de Deportes y Recreación, Cámara de Diputados. 
- División Jurídica. 
- Área Gestión de Documentos 

 
Antecedente: 
https://documentos-digitales-std-mindep.s3.amazonaws.com/adjuntos/kIwjXcduW4ZVeYH8ojjJ5p1SKbTRUXqvYdhnKf39.pdf 
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